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Quito, 16 de febrero del 2006 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito. 

  

Estimados Señores: 

Adjunto a la presente, sírvanse encontrar una copia original de la escritura de Cesión de 
Participaciones realizada en la Notaria Quinta de fecha 1 de febrero de 1996,otorgada por Juan 
Luis Blanch y Oscar Alfonso López a favor de Dolores Quintana Andino , con las marginaciones + 
requeridas; una copia del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de socios , en la que se 
resuelve autorizar la Cesión de Participaciones, celebrada en el local de la Compañía Internacional 
Veterinaria el día 6 de enero de 1.996 y una copia del Nombramiento de Gerente que a la vez es el 
Representante Legal de la Compañía acuerdo, para que se sirvan realizar la correspondiente 
Inscripción de la Cesión de Participaciones en sus oficinas. 

Agradeciéndoles por su atención, me suscribo 

Atentamente A 

ET ETA. LT    

      

Dr. Edgar M Medi 

Geren ésentante Legal 

De Internacional Veterinaria INVET Cía. Ltda: O k, a 

Lo fr 

Ñ 
A 

Las Nueces 189 y Las Magnolias - Urb. Los Laureles e Quito - Ecuador 

Teléfonos: 235340 - 263728 e Telefax: (593-2) 439485 

 



    

  

  

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES En lá ciudad 
  

   
OTORGADA —PORz Ju: LUIS Quito, Capital úe la Kepública 
  

BLANCH TORRES Y OSCAR ñlL- del Ecuador, hoy dia martes 
  

-FONSO LOPEZ dieciséia (16 1 de enero de 
  

  

EN FAVOR —BEs DOLORES GUIH- sil novecientos noventa y ESA 

  

TANA AMDINO ante alo bactor EDGAR PATRICIO 
  

POR 5/.7"900.000,00 TERÁN, —Hotario Quinto de este 
  

MC». bio 3 £. Cantón, comparecen á celoebras 
  

ción de o la presente escritura 
  

. públicas, per una parte los señ a D : 

  

resi dUAB  LulS ELABCOH TORRES Y  OSCÁR — ALFONSO LOFEZ, legalmente 
  

representados por los señores STALIH” GUSTAVO SANTACRUZ To. y EDGAR 
  

ANDRES MARTINEZ GONZALEZ, respectivamente, según consta de 

  

  

res que $e adiuntan como documentos habilitantezz y. por ultra la 
  

señora DOLORES GUINTAMAÁ ÓRBDIMGO, por sue propios y personales dere- 
  

  

. Loz comparecientes son de pacionalidad ecuatoriana, domicio 
  

ciuded de Buito, de     civil solteros los dos 
  

  

primeros y divorciada la última, mayores de edad, legalmente  Ccapaces 
  

  

E 

  

para contratar y contraer obli s 4 quienes de ries, dos 
  

    que eleve añ scritura pública la  qinutla gue me 
  

  

presenten, cuyo tener literal y que se transcribe a 

    

  

elo siguientes "SEROR HOTARID.“  £n su registro de 

  

  

  

públicas sirva     eticipaciones 
    
  

¿no PRIBERA.- COHPARECIERSTES.- intervie- da en laz 

  

      

   

 



  

     

    
        

       

    
   

    

respectivament 

  

  

  

juntan como document       « 4 quién 
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llamará loz cedentes"g y, por otra parte la 

  

So
) 

  

POLORES GUINTAMA ANDINO, (a guien en adelante se les llamará la 
  

    sioneria".- SEGUNDA.— ANTECEDENTES. fe. Los 500 
  

  

la Compañía  "INTERMACIONAL  VETERIMARIA IMWETO COMPARIA LIMITADA", 
  

  

io- 

  

constituida en fuito, ce escritura pública otorgada el diec 
  

ante el Notario 
  

  

daime ándrés Acosta Holguín, e inscrita en el 
  

cantón  Úuito, bajo m1         
  

    

, De yg o donan mn me e . daa o e q m0. dea da Ed de y tres, lomo ciento veinte y cuatro, el de dullo de mil 
  

ial de BOCE PLLONE 

  

novecientos Doventa y con un Ca     
15   

dividido en e indivi     
  

de un mil sucr de valor cada una.” Bd. La Junta General     
  

      dinaria y Unive dACIBRAL VE 

  

  

  

   mi. LIMITADA", 

  

sie de enero de mil novecians 
  

    noventa y sele, resolwió por unanimidad autorizar a loz NOreE 
  

JUAN LUIS BLANEHA TUR    SCAR ALFONSO s legalmente represen 
        
  

  

GONZALEZ, respectivamente, cedan el total o de sus participar 

  

  

, cion GHDIHO.- TERCERA.- CESIÓN DE 

  

RORES E. QUIRTARA 
  

los cedent 

  

PARTILIPACIONES. Lon los antecedentes expues 
  

damente facultadas per la dunta general o de aludida,    
  

de sue participaciones, O seago ll 

  

  

  

LÓPEZ, legalment 

  

    
  

   



    
DD

. 
60 

0
 

")
 

a
 

al
 

En
 

Gr
 

nn 
- 

Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

res STALIN GUSTAVO —SAMTACRUZ  T. y EDGÁR ANDRES NARTIMEL Ji 

respéctivamente, ceden sus tres mil novecientos cincuenta 

  

  

ciones de un milo sucres cada una que tiene cada uno de AMos a la 

  

señora DOLORES E. GUIMTARNA ARDIHO.- La cesión incluye todge los dere- 

  

chos y Obligaciones habidos y por haber que correspondán a lag parti- 

  

cipaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase. For ésta cesión de 

  

participaciones, el capital social de la compañía queda integrado asi 

  

  

  

  

  

  

Sucio CAPITAL PARTICIPACIONES 

DOLORES QUINTANA ANDINO 5%. 7873.000,00 ES Y 

EDGAR MEDINA HIDALGO 1975.000,00 1.77 / 

STALIN SAMTÁCRUZ  TERÉR 25.009,00 73 

- ANDRES HÓRTIMEZ GONZALEZ 73.000,00 73 

TOTAL 12000.000,00 12.000 e 7 
  

: CUARTA. - —FRECIO.- Fijan los contratantes como precio total de ésta 
  

cesión el de UN FL SUCRES por cada participación, que los 
  

 cedentes declaran haberlos recibido de la cesgionaria A uu 

  

entera satizfacción, sin que lengan ningón reclama que hacer- 
  

les en lo pasteriaria La cuantía del presente instrumento, 
  

par consiguiente, es de — SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES.- 
  

: BUINTA.— CERTIFICACIÓN.- Se anexa el certificado exigido por el 
  

“artículo ciento quiace de la ley de Compañias. “ SEXTA.” 
  

; GASTOS E IMPUESTOS.— Todos los gastos e impuestos que ocasione 

  

ésto contrato, serán de cuenta de los cesionariosz, á  prorra- 

  

ta de las participaciones gue adquieren." lleted señor Hotario, 

  

26 servirá agregar las demáz cláusulas de estilo.” Firmado) 
rt 
  

Bactor Iván Salatara Matricula Profesional del Colegio de 

  

$ ñbogados de fiuito, número dos mil guindentos cincuenta y 

    slete”.r Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi- 
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ás ton todo el valor legal.- Fara de celebración yo al 
  

gasiento de la presente escrita 
   ra pública, 692 obeervaron 10% 

  

  

  

preceptos legales del caso o y deida que les fue A los 

comparecientes, por mio el Notario, en unidad de acto aquéllos 

se ratifican y firman conadigo, de todo lo cual dey fe,“ 
  

  

  

BR. STALIN Gustavo SANTACRUZ TERAN Cal, CACERES Y 
  

  

  

Ea EDGAR ANDRES HARTIHEZ GONZÁLEZ Co 
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YU EN A 
AMNIADNIS 

  

      

NOVENTA Y SETS. aman 

PODER ESPRCOÍILA L. 

tn KE£US, mi tvesideneit3,a Lreinta de ABkiL 

    
mido onoe-o, 

vecientos noventa y tres. A 

Ante mi, JOSÉ-JAVIER CUEVAS CASTANO, No tari ó del Tlugs- 

tre Colegla de BARCELONA A 

A a AO APARATO 

Don JUAN - LUIS » LAN CH TORRES, mayor de 

eded. cesado, de nacionalidad española, vecino de REUS, 

lonleiliado en Carretera de Cestellvell, nf 12, edi 

Sa
 

Cicaio U LAS PALMERAS " ; del comercio so provizlo du ps 

BUD A A BA A O TT 

¿NTERVIENE en su propio nonkre y derecho, Por lo que 

Val tesalta de sus manifestaciones le sonsidero de 

dad civilocatalane y sujeto al régimen económico ima- 

trimonial de "separación de bienes". Tíene,a mi joi- 

cio,capacided legal bastante parz este aclo y “CUT 

A E 

'Due tiene a bién conferic,como efectivamente CONFIE- 

  

a
 LER ESPE LA L pero ampldory sul i- 

ciente,cual en Pereeneo se pequiera, en fvor del SanorT 
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STALIN SANTACRUZ TERÁN, 

  

4 

   
de edad,soltero,eciludadano ecuatoriano residente, “ou - Ecuador : 

miciliado en la ciudad de: QUITO (REPÚBLICA DEL ECUA= 
' . 2 2 o 

DOR), para que, en su nombre y representación, puedá 

alizar los síguientes actos y contratos: —_———— 

a ÓN A 

1) - Suscribir la es coritura de constitución de una 

. . ' 
ha . e 

o , 

compañía de responsabilidad limitada, la misma que se 

rá aprobada por la SUPERINTE IDENCIA DE COMPAÑÍAS; au. 
. a 

ná . Pda es 

mento de bapital, reforma de estatutos, y demás actos 

' ' . .. o a 

» 
relacionados con la sociedad mercantil en dicha Repú 

oy co . : : so ' 

blica¡así como estiouiar condiciones y determinar la 

7 
Y 

clase de aportds ¿onos y el monto a efectua AAA 
3 : 

1 , s 

  

2) - Participar en representación del poderdente en, 
1 ¿ 2. “ , oa 

las Juntas Generales de socios, pudiendo tomar cual- 

y 

quier tipo de resoluciones a nombre de éste, que no 

4 
afecte en la formación original ni en el desarro)! 

de la Empresa,ni la enajenación o aceptar gravámenes 

“iébles de la sociedad      sobre los bienes 

esistrar a nombre del mandante,en el BANCO 
y o, , .” : 4 A ve ob ! 

      RAL del    ECUAD a Inversión Extranjera que se 

  

¿ - e E a sv. 0 4 

Sorpietario, e ] Lo 
y 

, 
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a Presente pliego de clase séptima, sebie 

s 

4) - Para que adopte las resoluciones que creay/con- 

       

   

taa . 

veniente para los intereses del mandante, EL 

DANTE CONFIERE, 1NCLUSO, LAS FACULTADES ESPECIALES 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENÉO CIVIL DEL ARTÍCULO 98 
a 

A
 

e 
E 

ecuatoriano, y todas aguelles que sean necesarias A 

Pin de que ro pueda alegarse o armMilege falta o in- 

suficiencia de PODER o PACULTADES,M,C 

Así lo dice y otorga ante mí. qm € zm ——« or 

tedacto esta escritura mediante mivuta que el compa- 

reciente me ha presentado al efecto. e 

le hago las reservas y advertencias legales.= Por su 
e z 

elección leo al compareciente esta escritura integra 

: 

“wente. La thalia conforme, se ratifica en su conte! - 

do y la firma coomigo, el Noterio,que. D O Y FE de 
( 

ello,de haberle identificado con su documento prroso- 

a
 

mal reseñado yjen lo procedente, de cuanto dejo ase- 

g
t
i
 

verado en este instrumnto públice, extendido en el 

QA, número 

>. 2 y 

ciento quince mil «seiscientos dieciocho, reintegrado 

3    con timbres móviles, + 

s 

1 (ilesible), 
i 

i 

¡uoricados.= Está 

y 

DA. 3 L. 8/29. Dorimento no sujelo 

(natrumento sin ebanita) 
    

6) 
“Luis inberto Na 

Quito - Ecuador 
PODAR= . 

ÓN 

2rmadosJuan-Luis Blanch Torres, 

= dignádos Jose-Javier Cuevas Tastallo.r. “— 

Ll vello de la Notarla,= een 

      

DA 

 



     
   

   

  

     

      

   

  

     

    

    

      
    

   

con timbres móviles. 
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+ Colo general corriente de instrumentos públichs 
Y para el compareciente, la expido en un fi ETA 

"q . ES 

Dejo nota de esta saca, en —— 

co 

  

COLEGIO NOTARÍAL DE BARCELONA 

Visto Bueno para legalizar el signo, firma y rúbrica da 

o JOSE-JAVIER CUEVAS 
EA IR AI rs nr rd 

a Reus : Notarto SS 

ASTAÑO 

clase 12, sorie QA, número 0.115.758, reine ao 

su mabriz, en¡Reus, al mismo día de su otorgamieitb. 

  

ROBERTO FOLUIA CAMPS 
- DECANO 

   
  



  

      

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

VIENE... Leo 

DOR. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, =CERTIFYCACION No 2% 

CERUIFICO QUE LA FIRMA PRECEDENTE DE MARGOTH A./DE DURAN BALLE 

CONSUL DL ECUADOR EN ARCELORA. ES 

AUITO, JUNIO 15 DE 1993 

  

AUTENTICA, 

    
del Departamento 

] o, e Legalizaciones , 
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    Qétto - Ecuador 
o 

  

  

  

    

. A —3 ma a 

NUMERO. NOVENTA Y TRES.- En la gtíded de San Salvador, a. las, quínce 
. , A 

horas. del día once de mayo de.mil. novecientos noventa, y. tres.-. Án- 
  

te mí, GERMAN ATILIO ANAYA, Notario de este: domiéeilio', comparece” - 
  

el doctor OSCAR ALFONSO LOPEZ; de sesenta y un aflos: de edad, Médi 
  

20 Veterinario, de estado civil divorciado, de nacionalidad salva. 
  

Noreña, domiciliado en esta ciudad, en la Treinta y Ciuco Avenida 
      t , 
Sur numero seiscientos treinta, persona de mí conocimiento con Cé- 
  

OP-R-Direrción de Servicios Gráficos 
: ; 4 . 

: *   
 



ica 
canso 

  

No 0665248 
    

doscientos cuarenta 
= 7 

Ye Za 
Pe 

R, 0169837 
CUARENTA CENTAVOS 

  

de Identidad Personal número uno-uno-clé -'sesenta yQuió- Zedador 

       
   

      

  

  

scientos treinta y nueve, hábil y capaz/fara otorgar setos como 
  

  

1 presente, y me dice: MANDATO,- Que eV compareciónte, por este'- 
  

   edio, por sus propios derechos; en rma libre y voluntaria, tie- 
  

A 

     

      

     
   
   

   

  

    

   
   

   

    

  

/ 
e a bien conferir como efectivameáAte confiere PODER ESPECIAL, am- 

Lo y suficiente, en cuanto a.derecho se requiere, en fovor del - 
  

eñor ANDRES MARTINEZ GONZALEZ, de treinta y seis años de edad, E- 
  

nomista, ciudadano colombiano, estado civil soltero y domicilia- 
  

lo en la ciudad de Quito, República del feuador, pará que en gu -- 
  

  

ombre y representación, pueda realizar los sigulentes actos v con 

  

ratos: 1) Suscribir la escritura de constitución de una Compaltía 

e Responsabilidad Limitada, la misma que será aprobada por la" Sux 

  

1 

s y demás actos relacionados con la Sociedad Mercantil en dicha?   
  

  

portaciones y el monto a efectuar. 2) Participar en su representa 
  

ón en las Juntas Generales de Socios, pudiendo tomar cualquier ., 
  

po de resoluciones a su nombre, que _no.-afecte en la formación 0- 
  Y 

r gravámenes sobre, os henes inmuebles de la, Sociedad, 3) Para -. 

glstrar a nombre del otorgante, en el Banco Central del Kcuador, 
  

Anversiáy/óx tranjera que se realice en el (Acto Societario. 4) . 
% 

ra que Ádopte ias resolus 83 que crea convenientes, para: los + 

tereóes del mandgté, el poderdante confiere incluso, las faculta 

  

ritendencia de Compafliiss; aumento de capital; reforma de Estatud 

epública; así como estipular condiciones y determinar la clase de 

ginal ni en el desarrollo-1É la .empresa ni la. enajenación o aten,      
  

i
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y +4 : o, 

¿ay o SN 7/1 A 

dog Koreviatos dol Artículo cuarenta y ocho del Código del PLOCRaK RS 
e é 

¿ mientos Civiles Ecuatoriano y todas aquellas que sean hn 
» on : , 

te Luis AO Navas 
¿14 fin de que no pueda alegarse o arglilrse felis o iusuficie da AE 

avoder o facuitades.- Así se expresó el comparecientes há yyvien ex-- 

p(Miiqué los efectos legales de este instrumento, y Lo£ao hno le fud 

apor mí todo lo escrito, integ! "atente, en un solo acto sin into.» 

¿ irrupción, manifestó estar redactado conforme n ou voYantad, ra tifi 

acó au contenido y firmomos.- Doy fé,- Enuendado-aportaciones- 

, A DM. 
vd ya 3 

, [ Ey /) / Ze o 
" a Ta AA A AA . da e 2 Fay o EZ 

=2 A —Á 

5 PASO ANTE HI del «folio al Y. _fiete: «vuelto 1 fo A z 

Mio doscientos cunrenta y ocho también vuelto aé1 LibYo Trigésimo 

Cuarto de mí Protocolo, el cual caducará el catorce de mavo del año 

en, curso; y para entregar al señor ANDRES MARTINES GONZALEZ, expi- 

d0, sello, y Tirmo 01 presente testimonio cn la ciudad de San salva 

dov, a los doce días del mes de mayo de mil novecientos noventa Y + 

tres, - 

        
      E : 5, er? ) 

A
   
   



Avalos E 

ALH/ 

OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

  

CERTIFICA: Que es auténtica la firma del notario GERMAN ATILIO ANAYA, 

que legaliza el testimonio que antecede, por corresponder a la que él tie- 

ne registrada en el libro respectivo. Tal testimonio es de la escritura 

otorgada ante sus oficios, en esta ciudad, a las quince horas del dia 

quince del presente mes, en virtud de la cual el doctor Oscar Alfonso Ló- 

pez, confiere poder especial al señor Andrés Martínez González, para ejer- 

cer las facultades alli expresadas. El instrumento relacionado consta en 

dos hojas de papel simple, siendo al reverso de la última hoja donde Cco-- 

mienza esta certificación.San Salvador, veinte de mayo de mil novecientos 

noventa y tres. : 

ARNULFO AVALOS RECI 10h. 

e” | 

  
   



  

  
dr scdos SnpBó dee A a Lc at METAS 

  

    

    

El infrascrito Director Administrativo del Ministerio 

FICA : Que la firma que antecede y que se lee "A, AVALOS 

    por ser la misma que usa él 'señor Arnulfo Avalos RecinoZ como Oficial layo     

    

de la Corte Suprema de Justicia. Esta autenticación sé Timita a la firma 
   

     mencionada y no se responsabiliza del-contátido de) documento. San Salvado 
Ds 0 o A 

a 

veinte de mayo de mil novecientos nov NES Y=txes, 
NS > 

Er ii > a 

£ micos 2 JAIME. 
ee Pr $ E GENERAL 

, AOMINISTRATWA $ 
, IN 

e w gar 
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MIRISTERIO DE DELACIONES EXTERIORES 

íma que calza el instrumento que antecede y que se lee: JAIME B., 

Mayo anténtica y corresponde a: JAIME ¡ERNESIO BORJA PEREZ, 

vador A 

ADVERTENCIA: El Funcionario del Ministerio de Relaciones Exteriores no se responsa- 

a por el contenido del instrumento que anlecode calzado com la firma que se aulentica.— 

San Salvador, 24 DE MAYO DE 1993, 

2] ejercicio de sus funciones como: DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL MINISIERIO DE JUSTICI 

  

El Infrasciito Funcionario del Ministevia de Relaciones Exteriores, cotas Pmberto Navas D, 
Quito Ernador 

  

      
  

   

  

   

   

, 4 p j / 
EN de ill ¿ IO A 

4 . DR A + 

_ ANGEL GERARDO ORTIZ 

JEFE DE LA SEOCION DE TRAMITES Y REGISTROS 

  

   

  

   

      

      

eda      A —Pesssntada_F o Legalizos La Fir Firma que Ánte ome 
a E suscrito óánsul Grnl.ñolM del Fevad cimaivad 

“* ancol Gorar 
dertifiss qye en Apttatica enáR lp que a ol ANER- Gorivrd 

O Cari ¡ba da Fito sy He giabn del... 
Me da ña ER .dé EL SAivador” 

eu dbodos mpsdos 20004 ¿A a 
garcia hrenpl o a 
fía Son colvfidos,28 do Miyoy LO da 

A o MAA MÁ 
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l REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

. , Crit Eo, adiós Na Aa 

o : a 1 oa AS .. o 

Co er A. MI cn 
Mm o , e E R r A F Ie ! sodente de 

| AS 

* P 

e 

| Li LEER Se 
¿ JN stro s 

; ? N Ferpéndo Traversar 
: dr aora Dircgiór del Departamento 

E A de Legallzaciones 

14 

: ? 

o RAZON:- De conformidad con el artículo dieciocho mumeral quinto de 

: Ley Notarial vigente, certifico que las fotocopias precedentes en 

] slete fojas útiles son exactemente iguales a llos originales que me 

. fueron presentados y que devolvíi al interesado.- — fluito, a dieciséis 

ho de enero de mil povecientos noventa y seis.- 
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GTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
PRESA INTERNACIONAL VETERIMARIA INVET COMPAÑTA LIMITADA 

LEBRADA EL DIECISEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA    En la ciudad de Quito, domicilio rpincipal de la compañía REZA 
RNACIONAL VETERINARTÍA INVET COMPAÑIA LIMITADA., a mismo Navas D, 
is“dlas del mes de enero de mil novecientos noventa y 86 Qi =Ecuador 

nel local de la precitada empresa ubicado en la calle D- Las 
Nueces 189, siendo las diez horas, encocntrándose presente el 
len por ciento del capital social, esto es: U-fiora Dolores == 
Beatriz Quintana Andino, por sus porpios derechos y propieta - 
a de 1975 participaciones de un mil sucres cada unaj Señor = 
dear Mercelo Medina Hidal g£O, por sus propios derechos, prople 
ario de 1.975 pertíc ipaciones de un mil sucres cada unas Se - 
or Stalin Gustavo Santecruz Terán, por sus propios derechos = 

én calidad de propietario de 75 participaciones de un mil' su - 
res cada una, y por los que representa en calidad de Apodera- 

do del Señor Juan Luis Blanen Torres, propietario de 3.950 par 
¡bicipaciones de un mil cres cada unasy, el señor Edgar An  - 
'drés Martínez González, “por sus propios derechos en calidad de 
propietario de 75 participaciones de un mil sucres cada una, y 
por los que representa en calidad de apoderado del señor Oscar 
Alfonzo López, propieterio de 3,950 participaciones de un mil- 
sucres cada unag deciden amparadosen lo dispuesto en el Art: - 
280 ús la Ley de Compañías vigente, contituirse en dunta Gene 
ral Extraordinaria Universal de socies, con el objeto de tra - 
tar los siguiente puntos 

  

- Nombramiento de Gerente y Presidentes 
- Cesión de Participaciones. : 

Actuía como Presidente el señor Dr. Edgar Marcelo Medina; y -cOs 
mo Secretaría la señora Dolores Beatriz Quíntana Andína, Geren 
te de la empresas : : 

Sometido que hs sido a consideración de los socios los puntos.- 
a tratarse, Se los-acepta e inicia su tratamientos poniendo en 
el tapete el primer punto que el Secretario da lecturas 

ml 

Toma la palabra el señor Stalin Gustavo Santacruz Terán, y ma- 
nifiesta que los nombramientos de Gerente y Presidente, se en- 
cuentran caducados desde el dfa 21 de julio de 1995, E aunque- 

«dichos dichos funcionarios se encuentran en funciones prorrogese 
das, es necesario nombrarlos conforme e-Ley, por lo que mocio- 
na que para este muevo perfodo de dos años, se tome en cuenta- 
para el cargo de GERENTE al señor Dr, Edgar Mercelo Medina B., 
y para Presidente a la señore Dolores Beatriz Quintana Andino. 

Lo mocionado se eprueba por unanímidad y se dispone se emitan- 
los respectivos nombramíentos y se inscriben en el Registro  - 

. Mercantílo, 

Tratado el primer punto, se da lecturapor parte del Secretario 
el segundo punto y se lo pone a consideración: . 

Toma la palabra la señora Dolores Beatriz Quintana Andino y ma 
nifiesta que desde días atrás ha venido manteniendo conversa - 
ciones con los señóres Andrés Martínez y Stalin Santacruz Te - 
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cuerdo económico, solicita gue el cien por ciento 

A lo explicado por la señora Dolores () 

   

      

      

    
        

      

cáas en sus calidades de apoberados de los señores Dé 
20 López y Juan Luís Blanch Torres), con la nal 
lizar: la venta y cesión de participaciones del 
dor mencionadas personas a su favorz y el haber 

   

social de la empresa que se encuentra presente de 
miento unánime para dicha cesión, señalando” que E 
sión de participaciones ella ha pagado lo siguiente ¿9% 
Oscar ALfonzo López, por intermedio de su epoderad: 
gar. Andrés Martínez, la canidad de TRES MILLONES MOVE 
CINCUENTA MIL SUURES (8S/., 3% 950.000,00)%. por codbopto. de La o 
cesión de 3,950 participaciones de un míl sueregs cada unaz y 
al señor Juan Luis Blench Torres, por intermedYo de su apodera 
do señor Stalin Santacruz T., la cantided de YRES MILLONES NO= 
VECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (8/. 3'950,000%00), por concep» 
to de la cesión de 3.950 participeciones de un mil sueres 0n- 
da WOs< 

    

intanas, el total del ca 
pátal social de la compañía da su consentimiento unánime, dis 
poniendo que el Gerente de los paros legales neceseríos para ” 

legalizar diche ecssión, aclarando además que por esta “circuns- 
tencía dejar de ser socios de la empresa los señores Oscar Al- 
fonzo López y Jian luis Blaneh Torres, quedando el capitel so- 
cial de la compañía integrado de la siguiente monera: 

SOCTO CAPITAL NUMERO DE CAPITAL 
l PAGADO, PARPTOTPACIO TOTAL 

NES. 

Dolores Ouintana 9:1875,000,00 9.375 91875.000,00 
Fágar Medina Ha 11975,000,00 ATT 1*975,000,00 
Stalin Santacruz 75.000,00 To 715.,000,00 
Andrés Martinez 75,000,00 To -  75,000,00 

TOTAL 12'000,.000,090 12.000 . 12*0090,000,00 

Yo habiendo otro punto que tratar se da por terminedea la Junte 
Y se concede un receso de quines minutos para le redacción de- 

la mismes Reinstalada la junta, se da lectura al Acta, la mis-> 
ma que es .aprobada. por unanimidad en todas sus partes, diendo» 
las once hora cinco minutos, se de por terminada la Junta que- 

      

         

   

    

es firmada por codos los socios en unanimidad de AcGtO0o 
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a” CERTIFICACION 

us Luís Hinberto Navas D. 
a Po. Quito » Ecuador 

bu Dolores Beatriz Quintana ándino, en mí calidad de GHRÉN 
mw y Representante Legal de la empresa INTERNACTONAL VETERÍ 
on. RIA INVET COMPANIA LIMUDADA., certifico que para la Ce - 
uo! ón de participaciones en la precitada empresa otorgada  - 
o lor los señores Andrés Martínez y Stalin Santacruz en repre 
8! ientación de sus poderdantes señores Oscar Alfonzo López y- 
Va Juén Luís Blanch To, otogado a favor de mí persona Dolores= 

cquintane A., en los montos y porcentajes establecidos en : 
¿heta de Junta de 16 de enero de 1996 y en la Escritura - 
blica, se ha obtenido el consentimiento unánime de todo - 
capital social de la compañia, 

¿al 

pe] todo: cuanto puedo decir en honor a la verdade 

  

| itentemente, l 

| , i > , Po . i 

do da Uderiitana 
| Lo arca 
     

olores Bestria Ouintena Andino 
GERENTA 
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H a a mar qa , ? Se oterañ ante el DOCTOR EDGAR  PATRició TERÁN GRANDA, curo 

4 archivo se encuentra actualmente a mí cergo y en fe de ello " 
od confiero esta BUINTA COPIA CERTIFICADA. Firmada y sellada en - 
a culito a prisera de Febrero del año dos mil sel. 

    
. Humbérto Navas Dávila 

"NOTARIO QUINTO 
QUÁATFO_A 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON FECHA, 25 DE ENERO DE 1990, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRNTURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL VETERINARIA INVET CIA.LTDA. OTORGADO 

ANTE MI DE FECHA 18 DE JUNIO DE 1993, SOBRE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 09 DE FEBRERO DEL 2006. 

   



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
PP 

UA 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1623 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de Julio de mil novecientos noventa y tres, a fs 2795, tomo 124 

correspondiente a la Constitución de la compañía “INTERNACIONAL VETERINARIA 

INVET CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a trece de 
Febrero de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

      
DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUITO. 

ng. 

 


